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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 471 

Señor 

Santo Domingo, D.N., 
18 de octubre, 1966. 

Li c. Rodolfo Valdez Santana 
Presidente del Senado, 
Su Despacho . 

~eñor Presidente: 

5EN 'l. )(} 
~ B !( ~ 0{ 'A. 

Aviso a ust~d recibo de su Oficio No.154 
de fecha 17 del corriente, junto al cual des
pués de haber sido aprobado por el Senado, re
mitió usted a esta Oái11ara de Diputados, el pro
yecto de ley mediante el cual se sstablece una 
tarifa para el pago de alquilares d~ casas o 
apart&~isntos destinados a viviendas familiares. 

~ste asunto fu2 aprobado pn sesión de es
ta misma facha y remitido al Poder Ejecutivo -
para los fines Constitucionalesº 

aprm. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Di~utados. 
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PRESI DENCIA DE LA REPUBLICA DOMI N IC AN A 

NU1i~RO: 1"2 9 ~ U, .... 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 

17 OCT. 1966 

Tengo a bien someter a la consideración del Con

greso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo Legisla

tivo de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley me 

diante el cual se establece una tarifa para el pago de al 

quileres de casas o apartamientos destinados a viviendas 

familiares, a fin de reducir el monto de los mismos, como 

una medida compensatoria de la rebaja de los sueldos de -

los empleados públicos y de la congelación de los salarios 

hechos de conformidad con el plan de austeridad instaurado 

p or el Gobierno Nacional. 

En vista de que el proyecto de ley que someto a -

la consideración de los señores legisladores, tiende ar~ 

ducir sustancialmente el alquiler de las casas destinadas 

a viviendas, se ha juzgado conveniente establecer en favor 

de los propietarios, un procedimiento má.s expeditivo y efi 

caz, tanto para la sustanciación y fallo de los asuntos que 

se ventilen en esa materia por ante nuestros tribunales, CQ 

mo para ob~ener el recurso de la fuerza pública para la ej~ 

cución de las sentencias que sean dictadas por esos tribuna 

les. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Por otra parte, y con el propósito de que la ley 

produzca sus efectos inmediatamente, el proyecto de ley -

prevé, que hasta tanto se haga la evaluación del inmueble 

, ro 

y si surgieren dificultades respecto del precio del mismo, 

el propietario cobrará los alquileres deduciendo un 25% del 

precio de alquiler original, debiendo hacerse posteriormen

te las compensaciones correspondientes. 

No escapará a la observación de los señores legis

ladores la importancia de la ley propuesta, toda vez que -

la misma tiene por finalidad establecer una disposición de 

alta justicia social, al corregir la desproporción existeg 

te entre el costo de los servicios habitacionales y los es 

casos recursos económicos de la generalidad de la familia 

dominicana. 

Las previsiones contenidas en el presente proyecto 

de ley, aparte de su profundo contenido social, resultan, 

además, imperativas, dado su carácter complementario del -

conjunto de disposiciones que hemos venido sometiendo a la 

consideración del Congreso, y a las que se han dictado por 

Decreto, encaminadas a lograr el equilibrio económico de la 

vida nacional, que es una de las metas que se propone alean 

zar el actual Gobierno. 
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Confío en que dada la alta finalidad que nos mue

ve a adoptar las medidas que figuran en el proyecto de ley 

anexo, los señores legisladores tendrán a bien impartirle 

su voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y LIB~RTAD. 

o 
.. 
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Señor 
Dr. Joaquín Bal guer, 

Santo Do inga D.N. 
17 deoctubre ue 1966. 

Honorable Presidente de la Repdbli a, 
SU DE~P C .-

Honorable Seflor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su ensaje 
No. 12202, de fecha 17 de octubre en curso y el 
anexo Proyecto de Ley ediante eJ cual se tabl -ce una tarifa para el pago de alquileres de casas 
o apartamientos destinados a viviendas familiares. 

Pláceme participarle ue dicho proyecto de ley fué aprobado por el Sen ao en ses16n d 
esta mism fecha y re itido a la Cá ara de Di u os, para los fines Constitucionales. 

aon senti lento de la ás dLst1ngu1 a consideraci6n, saluda a ustea m y aten ente, 

rh 

Rodolfo Valdez antan, 
Presidente del Sen do. 
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tric~o G. B d! s Lara, 
t de la e ara de Di ut,dos, 
,H .-

Selor Presl nte: 

Aprob ..... do por el ..,ena o en s ..:)16n 
es a 1.is 1a fecha, pláce 1 re· 1 tlrle p r~ los fi 
Con tltu lo sel an xo Proy et d L y di 
el ual se t bl ce una t rifa para el p g d 

E e 

uilere~ de ~sas o apart len os aest n os r. vi
vi -n s fa ,1 i 1 i res. 

Rodolf Val e Sa t 
Pres1uente del Sen~ 
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~L COtiGP3i::l, hACid\ÍAL 
.di'! J:JUFIBIU D.lli LL. iwPUbLICA 

NU1'fill:RO: 

CCI·~SID..ili.P.:;_ DO c_ue no obst8nte h2berse votedo la L,ay l~o. 
59, del 27 de novieobre de 1965, sobre reducción oe :1recio 
del innuilineto en todo el territorio n8cionsl, no se hrn lo
gredo los proDÓsitos perseguidos por dicha disposición legel, 
por lo cu8l se hece neceseri8 nuevsmente, en nombre ctel inte
rés social, la intervención legisletiva, sobre tan deliccco ~ 
sunto, 18 cual resulta en el ceso alternente justificade; 

CG ... 1.i.:::,ID..:G1-JJ.1JDG c~ue 18 adopción de medidss tend 1:mt8s c1 la 
reducción de alquileres se hece imperetive1 como consecuencia 
de le rebEja de sueldos de los servidores del ~stsdo y de las 
empresas E,utónom8 s estatales, con el fin de logrE.r, correlat i 
vsmente con esas reducciones el abc:ratamiento Ctel costo de lB 
vida; 

HJ .. }J.'.JJG L..P ... SIGlJl&fl'l.!J :G.J:Y: 

Art. 1.- .tl:l precio del alquiler de lt=1 s ca se= s o 8perta
mientos urbenos destinados A viviendes familiares, ester¿ su
jeto a le siguiente esc2la: 

VlJ . .,0tt DEL INT-TU.diTILE 

H2st2 RD,.:>2, 500.00., RD¡¡il0.00 
de '' 2,501.00 B PJ).:1;5,0C0.00 11 20.00 

n 5,001.00 a "7,500.00 "30.00 
h 7,501.00 8 Hl0,000.00 n 40.00 
"10,001.00 a "12,500.0G n 50.00 

" n12,50l.OO a '¡15,000.00 "60.00 
H r115,001.00 a ti17' 500.00 17 70.00 

" ti17,501.oo a t.20,oco.oo 'so.oo 
'' 20 , 001 • 00 a ' 22 , 500 • OG ' 1 9 O • OC 
Vl82,5Ül.00 8 "25,000.00 ff l00.0Ü 
n25,001.00 a '127,500.0C n125.0C 

H t 27,501.00 a n30,ooo.oc Hl50.0C 
r 3G, UO 1 • 01..., a t 13ó, 000 . OG t 175. OG 

t ,,35 ,001.0ü en adelante, precio convencional, sin per--
juicio de lo que dispone el Decreto No.4807, clictE1do ;;or el 
Poaer ~jecutivo en fech8 16 de m8yo de 1959 y sus ~odifics
ciones. 

Párrefo.- Cuenuo m12 casa o apartemi3nto d_estinado E 
vivienda esté Filquilado actu&lmente en un precio c_ue corrss
ponda s una sttna inferior a la señalscla pare ese tipo ae in
mueble, de rcuerdo con su velor, dicho precio c1e el, uilar no 
oodré ser rlter8do. 
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Art. 2.- A menos 4ua no haya Gcuerdo antre el propie
tario y el inc1uilino, el vrlor del irn11ueble Blc~uil2do será 
f'ij&do ~Jor la 1Jirección Generrl del Catastro i,acion1: 1, o en 
su defecto, por la liquidaci6n hacha para fines del pego del 
impuesto fiscc:11, por el acto de compra-vent8 de la propiedad, 
por lB velorización de la edificaci6n hecha por el oepartEmen 
to corresponclient8 del Ministerio de Obras Pú.blicas y Comtu1i
cEciones, pare fines d.e Bprobación de ~Jlanos, o por otros me
dios consideraaos acmisibles por el Control de Llquileres de 
Csses y Desshucios. En lrs provincias estos justiprecios se
rán l"H3chos oor los G-obernadores Civiles, previo informe al 
respecto de los Alceldes Municipales correspondientes. 

árrPfo.- ~l;n caso e1e disparidad de criterio entre el 
dueño y el inquilino resp3cto del velor del inmueble, y h2sta 
tBnto el mismo no sea fij2do de 8cuerdo con lBs disposicion9s 
señaladas precedenta~ente, el ~ro9ietario podr¿ continuar co
brando el alquiler deduciendo el 25;,b de su precio 2ctual. La 
diferencia que resulte en el alouiler, después de t8sado el 
inmueble, será deducidB o aumentadB ol in--~uilino, según el CE; 
so, en el mes o meses siguientes. 

Art. 3.- Cuenoo una casa o apartrnniento de los seEala
dos en el artículo lro. de la Jresent3 le.,, sea clestinrdo a la 
vez a vivienda y a crnnercio, por una misma persone o fEünilia, 
al pracio o_al alquil3r será d_aterminado por la tarifa est5ble 
cida en el artículo 1, siempra c1ue la porci6n dedic2d_e a vi
vienda ocupe por lo 2nenos la tercerB pc:irt3 del inmueble. 

Art. 4.- il precio del ale~uiler de los inmw3bles seña
lados en el ertículo lro. no podrá ser objeto de eumento cuc,.U 
do ástos sef!n desocupedos por sus 2ctuales inr!uilinos, sino 
en los c2s0s an que lo eutorice así el Control de ~1quileres 
ele Casas y Desrhucios, con sujeción a lBs ciisposiciones l8ge
l8s ~ue rijen lr ~ateria. 

Art. 5.- ~l Control d.e !Ü('.Uileres de CEsos y Desrhu
cios velará nor el ClUily;limiento c5-e est8 ley y seré el orgBnis 
mo ll8mado 8 intervenir en relación con la ejecución de sus 
di El) osiciones. 

Art. 6.- ~n los casos previstos por la presente ley, 
el Juez r·poderado d.e una damcnda en des8lojo o an resolución 
de un contr8to ele aL~uiler, cieb'3ré (i ctar su fsllo sobre el 
fonúo del e sunto clentro de los diez ( 10) dÍ5 s 1 ·ue si ·~en a su 
apoc.eramiento, salvo qu8 se hayc prasentro.o un incic..ente c:ue 
e juicio del J-uez am3ri t 3 un re envio, CP so en 81 cu2l el Juez 
uebarÉÍ í'ellBr el r sunto o.entro de los cinco ( b) díss a pf rtir 
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de la fecha en que l1sya sido flpoderBd.o nuevnnant ;, tocio a pe 
na de sar considaraao autor de aenecrción ~e justicia y ~e
:m:indé•do en r·esponsebilidad civil, cuE.ndo hubiere lugar. 

Lrt. 7 .- Las Eutoridades 0nc2rgr-mas ael depósito de 
le fuerza ~JÚblica, prast2rén en caso necesario, el [UXilio 
de ástci, per-E la ejecución de cu2l4uier decisión jucUcial 
clictaaa con motivo de la aplicec ión d.e lE1 pr·esr➔nte ley, den
tro de los cinco (5) días de habar siao legsl~ente requsriea 
pEré ello. 

hrt. 8.- Cualquier violación a las disposiciones de 
esta ley sers c8sti,0'ada con :nulte de IilltJ.¡)lCC.OO (vIEL. P...ii;:;us 
Gn.G) a IJ\,,1,OOO.OO (::IL P.tl:SCS Clf¡), se.:Ú.n le grevedad. d.e los 
CE'SOS. 

Art. 9.- Le escr·la estsblecida nor lfl pres8nte ley s6 
lo nodrá alcanzar a los alquileres corresJoncientes 2 los ~e 
ses siguientes e 18 fecha de lr misma. 

Art. 10.- La :?resente ley deroga cuEilciuier ley o car
te de le-v cue le sea contraria. ,) 

J~rt. 11.- La presente ley tendrá vig8ncis ínientras du 
re el plan ce austeridad instauré do yor :il Gobierno I\acional. 

lJJ.·illb., etc ...... . 



. ., 'iE ~ JU 

PRESIDE:NCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N., 

2 4 OCT. 1966 

Gú:mpleme significarle que la Ley en virtud 
de la cual se establece una tarifa para el pago de alquile 
res de casas o apartamientos destinados a viviendas familia 
res, ha sido promulgada en fecha 24 de octubre de 1966, y -
registrada bajo el No. 38. 

DPP 
aq. 

Muy atentamente, 

J ,( 

De.lfín :l?érez 
Secret~rio -.Administrativo 

/)_ J 
-¡ ?ér e--z--, V 
,(¡.e la Presidencia. 
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